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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

ARIO, MICHOACÁN

PRIMERA  MODIFICACIÓN  AL  PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2023

ACTA  NÚMERO 8,  SESIÓN ORDINARIA

En la ciudad de Ario de Rosales, Municipio de Ario, del Estado de Michoacán de
Ocampo, siendo las 10:00 horas diez de la mañana del día 27 de marzo de 2023, dos
mil veintitrés y con fundamento en el artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, Título V de la Constitución Política del Estado de
Michoacán de Ocampo, así como los artículos 35, 36 y 37 de la Ley Orgánica
Municipal de este Estado, se reunieron los miembros del H. Ayuntamiento en el
recinto oficial del Palacio Municipal, ubicado en el Portal Álvaro Obregón No. 8,
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación y aprobación en su caso de la Primera Modificación al
Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023.
5.- Presentación y en su caso aprobación de la Primera Modificación al
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023.
6.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cuatro.- Presentación y aprobación en su caso de la Primera
Modificación al Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023.  En uso de
la palabra  la Presidenta Municipal, C. Priv. Irma Moreno Martínez, solicita la
intervención del representante de Tesorería, C.P. Rubén-- Gutiérrez Ruiz, quien a
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su vez menciona detalladamente que hubo una disminución al Presupuesto de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2023, siendo
este de $6,847,542.00 para Fondo III y de $90,254.00 pesos para Fondo IV, recalcando que si es significativo la disminución
que respecta a Fondo III, una vez expuesto el punto del orden del día, el Secretario de H. Ayuntamiento lo somete a votación,
siendo este aprobado por unanimidad,

Punto Número Cinco.- Presentación y en su caso aprobación de la Primera Modificación al Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2023. En continuación del uso de la palabra el C.P. Rubén Gutiérrez Ruiz, representante de Tesorería menciona
que al igual que el punto anterior, todos los rubros de egresos son ajustables a la baja por la disminución de los ingresos. Una
vez explicado el punto en cuestión, se somete a votación, siendo este aprobado por unanimidad del Pleno.

........................................................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................................................

..............................................................

No habiendo otro punto a tratar se declaró clausurada la sesión ordinaria siendo las 12:45 (doce y cuarenta y cinco minutos
de la tarde) del día de su fecha, firmando de conformidad quienes en ella intervinieron para su debida y legal constancia. Doy
fe.

C. Priv. Irma Moreno Martínez, Presidenta Municipal.- C. Priv. Mario Rodríguez García, Síndico.- C. María Guadalupe Arciga
de la Cruz, Regidora.- C. José Adrián López Corona, Regidor.- C. Diana Jacquelinne Rodríguez Tello, Regidora.-  C. Baltazar
Hurtado Hernández, Regidor.- Lic. José Porfirio Orozco Álvarez, Regidor.- Lic. Karla Yohana Mendoza Bermúdez, Regidora.-
Lic.  Ricardo Infante González, Regidor.- Dr. Rafael Alejandro Pedraza Núñez, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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